
Se suscribe d este Boletín, que sale 
los martes, jueves y sábados, en la 
imprenta de su editor, ca í / e de 7a 
Trinidad* n? J O , d 8 rs.j&hnes para 
los suscritores de estu ciudad puesto 
en sus casas, y ío ios de fuera fran-
eo de porte* 

¿Las reclamaciones* anuncios ydeatae 
que gusten insertar en este periéduo 
dchtrándirijlrieé tu editor, franco* 
de porte^ sin cuyo requisito^ no serán 
recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O * 

ARTICULO D E OFICIO. 

Dotit Isabel I I , por la grada de Dios y por l aCont^ ' 
t i turion de la m o n a r q u í a española . Reina de les rispa
rla . y eo tu real nombre, y d u r a n » su menor edad fa 
Reica v i u d a , to Madre , Doílu Mar í a Cris t ina de B a r 
b ó n , Gobernadora de) r e ino , á todos loa que las pro* 
lentes vieren y entendieren, sabed: Que Jas Cortea han 
decretado, y nos sancionamos Jo siguiente; s 

Las Cortea, en uso de sus facultades, ban decretado* 
h> siguiente: 

CAPÍTULO PRIMERO. { 

Del número de diputados y senadores que corresponde a 
cada provincia.. tm,. : ^ ft " 

Ar t , i ? Todas las provincias de la Península , é íalal. 
adyacentes n o m b r a r á n un diputado por rada 5Q9 almal 
de sn' población , j p ropondrán por cada 858, tres can
didatos psra el Senado. •• i w ta u4¡o 

A r t , i ? L a provincia en que remite un esceso <> so
brante de la mitad al menos del n ú m e r o respectivo de 
almas, espresado en el ar t ículo anterior, n o m b r a r á uo d i - , 
purarto, ó p ropondrá trea candidato* mas para senadores.. 
" A r t . 3? Para que pueda tener efecto lo d if puesto tn 
el ar t ículo 19 de te C o n s t i t u c i ó n , iaa dos primeras re* 
novaciones por terceras partea de loa senadores ae ve r iu -
car ín por un sorteo que se hará eo ei Senado luego qup 
este íe r e ú n a , cuidando de que en cuanto sea posible, se 
renueven t a m b i é n por terceras p a r t é a l o s seuadores.de  
cada provincia , siu que nunca se renueven i la vez to
dos loa senadores de la provincia que tenga inae de uno. 

A r t , '4? Siempre que baya elecciones generales ó par
ciales tada provincia n o m b r a r á ademas un numero de d i 
putados suplentes, igual i Ja tercera p i f i e de loí senado-
re* que hsya que proponer y de Jo* diputados que baya 
que nombrar en aquel « t o ; sin que deje de elegir d i 
putado suplante, aunque soto nombre un dipula Jo pro* 
pierarío d proponga no amador. [j , . L u í 

Ar t . 5? Los diputados suplentes serán llamados sola-
asstofv i ejercer su encargo cuando algusi diputado, pro
pietario, nombrado en la mi ima elección, sea elegido se-, 
nador, o cuando por cualquiera causa no Uegue á tomar 
ailento en el Congreso, 

Ar t . 6? Conforme á loa ar t ículo* precedentes, cor-
'evponrte á rada provincia nombrar en las prdximaselec 
C Í O O M generales, los diputados, aai propietarios como 
'uplt-ntea, y proponer loa senadoras-que espresa el estado 
•* j»n to i asta ley. s t * v i ss) 

-CAPITULO p, -t "A * • ' 

De leu calidades necesarias para ser elector. 

A r t . 7* Tendrá' darerho i votar ao la aleccion da di-* 
puiadoa á Corteada eerja p roviada todo ««parlo! de tfi 
•fios cnmpUáos y dotatteUlado en alta, qua sa h a l l e e ! 

tiempo de hacer 6 reeti6car Jas listas electorales, j ua 
si l* sotes, eo nao de Jos rustro casos liguientea: 

l ? Pagar anualmente l o o reales vellón por Jo me
nos da contribuciones d i rec ta i , iuclusaa las de cootafija. 

Debe considerarte comprendido en este csso todo i a -
dividuotqoe por Ja escritura registrada de una sociedad 
colectiva de industria ó comercio, jutii t ique que por el 
espitaj d Ja industria que tiene puesta en e l l a , paga una 
contr ibución que no baja de aoo reales al arlo. 

Solo" servirán para probar d pago de los 200 rs- es
presados los recibo* de los recaudadores, d los documen
tos justiUcatiyos de las oficinas donde existan los repar
tos de las conHibuciooes. 

1 a\¥ 'Xeoeruuareut* l íquida anual que soba jée l e 1500 
reales vel iou, procedente de prédios propios rústicos d 
urbanos, d .4 f i ganados de cualquiera especie, ti de esta
blecimientos de caza y pesca, o de cualquiera profesión 
para cuyo tjeruuu txijan las leyes estudios y exámenes 
preliuunarrs, -\jut J« 

Los profesores probarán su renta con certificados de 
los ayuntamiento* da Jos puebloa donde residan; y Jos 
propietarios eon las escrituras de arriendo ú otros contra
tos de la misma especie cuando los baya , y si ñ o l a s hay, 
oun loa justiprecio* de pepitos nombrados por los ayun
tamientos, en cuya jurisdicción estén situados los bienes. 
*> Los labradotes que posesn una yunta propia desti

nad*. escJusi va mente á cultivar las tiara** de su ptopie-
dad* asían comprendidos en este caso sin necesidad de 
justificar su renta- . 
1 3? Pagar, .an calidad de arrendatario ó aparcero una 

cantidad en dinero ó frutos que no baje de 3$ ra. v n . 
al afio, bionisaa: por Jas tierras que cultive 6 aproveche, 
inclusos ioa cdtdcios j artefactos destinados al beneficio 
de las mismaa y sus producto*, bien ses por loa ganados 
de cualquiera especie, ó por los establecimientos de cara 
d pesca qne beneficie* 

Loa labradores que tengan dos yuntas prop/ss desti
nadas esclusivaanente á labrar sus propias tierras, ó Isa 
<gne cu l t ivando propirdad a¿ena en arriendo ti aparre* 
r í a , se rán comprendidos en cate caso ain necesidad de 
probar el arrendamiento que pagan. j 

4? Habitar una casa ó coartodeslinadoesclusivamen-
te para sí y su famil ia , que valga al menas a joo ra. vo. 
de alquiler anual en M a d r i d , 1500 rs. vn. en los damas 
pueblos que-(Vasta de j o t altvai, i 9 ra. vn, raí losquccs-
«edan de a o » aleña*, y 400 ra, en los demás deianaoun-

Para los «factoade esta articulo p o J u o acumularse 
U r enu procedente de menea propios y lo qua ae paga* 
de a r rendwiúenlo pd* los qua aa cultivan de nrcpirdad 
agena, s m ^ a u M « d p * i precio del arrendamieilo como 
equivalente a U mitad de una renta de igual valor» de 
manara un* deberá **r ínaciito en la l ina electoral et 
qua justifique tener 500 ra. vn . de lenta propia y pagar 
t & d e arrendamiento, y aai ae loa demás casos» 

, A r t . 8? Para mull icar la rcuta 0 e r rabibumn S-MI-
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(2> 
r í o romo bienes propios i * A W muidos los de ta i 
mugfrei , mientras sultanía la aocíedsd conyugal: i ? A 
los padres los de m i hijos mientras teto adminitlradorea 
legítimos de IUI personas y propiedadei. 

A r t . 9? S i eu alguna provincia no l>gasen * '«01* 
t*r j o a electorc* por c*d* diputado propietario que la 
corresponde nombrar', ic completará etía numero con 
lo i mayores contri boyen tes de impuestos directos, aña
diendo ademe* los que paguen igual *uota de centribu-
i iones que la menor que luese necesaria para completar 
t i ndmero de 300 electores por cada diputado. 

Art. 10. Para ser elector no es indispensable pagar 
la contribución ó arrendansiento, n i disfrutar la renta 
ncresaria en la misma provincia en que se tiene el domicilio. 

A n . 11. No podrán votar aunque leog-n Jas calida
des necesarias 

i ? Los qua se bailen .procesados ori urinal mente si 
hubiese reces ii» contra eNos aülo de prisión: - *̂  

s ? Los que por sentencia legal bayan padecido pe-
m i corporales aflictivas ó infamatorias, sin haber obte
nido rehabilitación. * t- j 

3? IM une estuviesen bejo Interdicción judicial por. 
incapacidad hijea ú moral. - • 

4? Lot que eat*o on quiebro <1 ia j l idoav ó ea sus-* 
pensión de pagoi ó oon sus biefsoadntervenidos. 

5? Loé deudores a tos cándales prfblicoa;cooio segun
dos contribuyentes 

. sjpm 1.0 tlf. 1- I ai > _ * 

De la formación de loe Hitas electorales. 
Art. ra*. Las diputaciones provinciales formarán laa 

listas de loi elector/*, oyendo i loa ayuntamientos, y 
valiéndose de cnaotos medios eitimeo oportunos»--

Art . 13. E i t J i Liitas estarán espuesfai al púolice-en 
iodos tot puebloa de Ja provincia por espacio de quince; 
dias antes de cada elección general, y todos ios año* 
desde el drt 1? de jolio beata el 15. 

Art- i l j . t L a ; listas iodiearin el nombre, el domici
l i o , y el caio de los prefijados en el art. 7? en que se 
halIr caJa elector. 

Art, 15, Los indivifoos que íe holleo inscritas en 
las listas efertorales, r fq j e jU'liti ' juen drber estarlo,.ae
rati tos único* que t end rán derecho a reclamar la esrlu-
aion 6 inclusión en ellas, tanteo de sus propio* nombre*1 

como de c u i t q u í r r otea persan*. 
Art . 16. Estos reenr íba ' se eotahlarin ante Jai r. 

pectivaa drputacrotiea pTmmrrals* direoilmetifarjpor aon-
crnctodeloi *yontamrenrvee\ -Oentro de leo quiote diaa 
en que estén espuestas ai público Jia listel electoral**,, 
en caso de elección general", ó desde al día 1? de jújío 
al : 5 de agosto todoi aflosV' nib na l . 1] m3 

Art- ry. Las dipufseione* provincia fas• resolvoraaso* 
bra eslas reclamaciones á puerra abierta, y antea d* que 
ae verifiqne la elección. - ai 

Ar t 18. Lnego joc estén hechas las litfaa, de, los 
electores remitirán las diputaciones provinciales a Ion 
avunTamiento* de fas caberas de distrito electoral f alcor-
respondiente Iñta de los electores de cada distrito É cui¿: 
dando siempre de dar el oportuno aviso da Jaa vahario.. 
nrs qne esí lo inceiivo ^ I n j m , y comnn'lcándolo i Jo* 
demás pncbloi de la provincia por medio dat Boietitr^ 
oficial de l i miima. 

cxtr rbto i v . 
I r . -• • v 

D'i modo Je haptr las elecciones., 

Art. 19. I>*s diputiclonei provjaaisesa procederán á 
divtf i r ins rerjwtWai provincias en lo* distritos alecto* 
ratas que mai convenga á Ja comodidad da Jo* *J*ctore#v 
srilsfjnfo p i n cabezas de dtilrito Joa poebloadoode n>aa 
fácilmente re pueda conrmrrr Ú *otar, alo areners* pre-
' nnenfeeo esta operar íon 'á las disiitones admJni.ir#-
t i ra tí jud ic ia l ; pero arene* éi n d n w o d a dfstríro* d a d o * 
rslr* podrá ser menor que et de loa partidos judiciales- u 

Art . 20. L etr-t Tres concurrir j n é la eaheea da sn 
rcip:ctiro cttetr :•> i f«r *« voto en Jta Jbs ssOaladoa en 

' l a real convocatoaia, den la q je espida el gafe poJjiicn>/ 
§i no fuese Ja elección general. 

> A r t . a i . St en el caso [trevisto en el nnfcitlo 98 da 
J i i n s t i t u c i ó n se hubiesen de hacer eleccionea genera* 
Jea, no se espondrán al públ ico laa listas, á pesar délo 
diipOMto en el anieblo 1 i3^'de'la presente ley; per© | i r ' 
diputaciones piovinclalei procederán 4 'icoolvef las retir-
tiNcionea pendiooiesi y a pasarloscorrerpdndírmteiaviioe 
en tiempo oportuno; á fin de rjne toa' electores puc Jan 
concurrir á dar su voto á la caoeía del dlsinto electoral 
el primer domingo de octubre, y practico das con l o r i o * 1 

tarvaloa prescritos laa demás operaciones psra rlnornbra* ' 
uiionto dolos diputados y senadores, ae hallen unos y 
oíros en Ja capital de la monarqu ía antes del dia 1? de 
diciembre. Todo sin necesidad de ninguna convocatoria. 

A r t . as . M primer dia serlalado para la votación se 
reunirán los elaciorea a Jaa nueve écr h issansna en el 
aitio u##igisadü,con_ua d i a oJ menos. Ja anticipseion por el 
ayuntamiento de la cabeea del distrito, y bajo la prest-
dencia del alcalde 6 de quien haga sus vece* nombrs r áe 
un presidente y cuatro secretarios esermadorea «Je entre 
los mismos electores presentes, 

Estos nombramientos ac l iarán í mayoría relativa de 
loa votos que +lon Joa electores d^ra^te Ja piiroera hora 
integra d e s p u é s ^ * , | a i.iuitalacion de U junta] por medio 
de una ^paueUla» que cada uno podrá, llevar escrita •> 
eacrlbira en el ¿< 1 • - debiendo en caso de empate, din* 
suirse estator ta suerte^ • 

A r t . 4 3 , Constituida así la j u m a electoral, e l gresU 
dente y loa secretarios escrutadores ocuparán la mesa pa-/ 
aa - Lupc4ar acfo coutinuoL1a elección* n 3 

Art , • t. L a elección de Joa d ipü tsdosprop je ta r ioayau^ 
p í e n l e s ^ de las persoaiaa que ban des^r propuestssal Rey 
en lista triple para aenadores, se vehfieatien el mismo acto. 
" Att,^ a^: f'ára' d a r á n -vota cada electc^ r enh i r á tJel 

presidente de Ja juntar elecroral nna'papeleta , conforme 
a i inodclo qne neom'pida, rubricada porel misroo pre i i -
dente o uno do los aecretsrios, que tendrá eacnt* ,en la 
parte superior Ja palabra diputados ^ y maa, abajo- la de 
señad ^ . con eJ correspondiente claro entre Jos dot,, 
£ n este ciato e scribirá el elector dn su propio p.uíío y 
seoretamentc eV nombre de tantos trjrtiiridOQ* .Corno dipu- : 

lado* y aoplcntea -renga o^e. nonibrar ia provincia, y í 
oontinnaciónvdebaaot de la palabra senadores los nom
bre* de tres perdona* por cada scnador;qoe se ha de pro* 
poner. Después*** dovolverá ta papeJefa ,doblada al preH 
sidtnte qua Ja¿ depositará en la.urna electoral - presen
cia del mismo votaaiet i c . to*: caica 

K! elector qo*:por cualquiera caUBOtaeJislJe iropaai-j 
bilitado da escribir 111 voto podrá valerse dootrp t l u u r 
pavo que se lo'e*ertba\ - ivn -.i,;r r í on; s t a i 

•^Avt. i 6 . i ' La*masMs personaapoüVío ser nombradas J i -
pitados^y propuestas!paro a-nadorea ii un mismp : ti.QBTpo. 
- iArt. v - L a vatacion duraíá cinco diaaaeguldos; em-« 

parará todos lol dbs á Jas ocho Ja matiapa , uceó lo ,e l 
|irlmero en que Jm de emr>eE<sfo después de mmibrjdo el 
psasidente y t s í r r retan IB, conrorSne á lo dispuesto en e i 
aft. í t 1 y cont inuará sán imevrUjpcionbastt Jn 4os,4e t l* 
tarde, sin poderse cerrar antea, sino en el único e*stt4a 
qae hayan dsdo 10 vato (odoa los.eUctores dehdisSsálP. 

Arr . sti- , Laaago. qtj*. M J conelnya I* vots-l*n an aavt 
da uno de lo* unco dia** p r o n e d e t á n j un * t.tu-y lof 
reeretariiM á nacer-el escrutinio dei Jos*. V O | Í Í S , Jcjieodo 
ias papeletas en alta voa. « n - ;* 11 B í tíIawi • 

Art* t } . <Juwd*ván anuJodóa todos loa to tead* ' ' - 1 

papelera* qo* eonrengao m*s numbrea qoe Jo* preoia*** 
y los votos repetido» en Ja miima pap*Jet* d qua no ; uedmi 
Jvvfae; prre vfldrjtn. Jos demás uiie.se lean y Jos de las 
pipeletas qoe contengan menos uombre* que Jo*. prec«s*s> 

Cada una de las -\-- psrirs-en que íe d i i ide cada 
papeleta, â  saber: la que contiene Jos nombres de Jos 
diputados y ~ V que Taprese loa nninbrei de la* condida* 
los pare sensdoeea * a* ei>aiidt>r*tá como u m j \ - l-11 

distinta psra Joi.tfbrfos da «slc articulo. . , , 4oLs»oj 
A. f 30- lermiuado el eKr- t inse , y fsT$/tffÍ •** 
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l e i p l l i d o á I M elccfurea, ae q u e m a r á n 4 presencia de i * 
tos todaa l « papeletee. 

Ar t - 31* An te i d * de I i m » í l * n * del dia a l -
guíeme í e fijará en la parte eaterior del edificio donde 
ge celebren l*a aleccione* uoa Juta nomina] de todos loa 
alactorea que hayan coocurrido á volar e ld i*ant*r ior ,y el 
reaumendeloavotoaquecada individuo hubiere obtenido. 

A r t . 3 1- Ua ocho d e l * m a á a n a d c i siguiente dia da 
babene cerrado la votación el presidente y los cuatro se
cretarios fo rmarán el resumen jeneral de los votos, y u-
tenderán y firmarán el acta conforme al modelo sfljun-
to , en lacual se espresará el numero total de los electores 
qne hay en el distrito, el n ú m e r o de estos que ba tomado 
pstte en la elección y el uiimero de votos que cada can
didato ha obtenido, tanto paradiputado como para senadur. 

Esta acta se depos i ta rá en ei archivo de ayuntamien
to de la cabera del distrito electoral. 

A r | . 33. E l presidente y los cuatro secretarios resol
verán en el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten por los electores eu Ja 
junta electoral; debiendo hacer de ellas y de las resolu
ciones que recaigan, especial m e n c i ó n en el acta si el 
rechinante lo pide. 

A r t . 34. K l presidente y los secretarios n o m b r a r á n 
de entre ellos mismos on comisionado para que lleve co*1 

p.a certificada del acta i Ja capital de la provincia , y 
asista a l l i al escrutinio general de los votos. 

-Ar t . 35. Este escrutinio general se liará el duodéc i 
mo dia de haberse empezado las elecciones en una junta 
compuesta de los diputados provinciales y de los c o m i 
sionado* de los distritos, qoe presidirá el gefe po l í t i co , y 
en la que l iarán de secretario* loa cuatro comisionados 
qua la suerte designare. 

E i esta juota resolverán los electores comisionados i 
pluralidad obsoluta de votos, las dudas y reclamacio
nes que por ios mismos se presenten, y si en alguna vota
ción ocurre empate, lo d i r imi rá el comisionado de mas 
edad. 

A i t . 36. Hecho el resiimen general de los votos por 
el escrutinio de Iss actaa electorales de los distrito*, lo* 
individuos que hubiesen obtenido la mayor/a absoluta de 
votos de los electores que han tomado parte en la elec
c i ó n , q u e d a r á n elegidoa diputados d candidatos para se
nadores en la forma siguiente: 1 * 

Entre lo* qne hayan obtenido mayoría absoluta de 
votos para diputados, lo serán propietarios los que h u 
biesen obtenido mayor ndmero de votoa basta comple
tar el ndmero de loa que U provincia debe enviar a l 
Congreso, y suplentes por el orden del ndmero de votos 
obtenidos todos los restantes, aunque paseo del ndmero 
prescrito en el art- 4. D e l mismo modo se cons iderarán 
propuestos en la lista triple para senadores loa que hayan 

% tenido maa votos hasta completar el ndmero de candi
datos preciso ; y todos los demás que hayan obtenido 
mayor ía absoluia , serán caodidatoa suplentes por el or
den t ambién del ndmero de votos obtenido* j de juane
ra que si uno d mas senadores nombradoa no llegasen á 
ejercer i u encarga por cuslquler motivo, se considerará 
completada de nuevo la propuesta para que el Rey elija 
otra vez con los suplente* á quienes corresponda, y so
lo en el caso de que 00 los b a y a , se procederá á com
pletar la lista tr iple por medio de segunda elección. 

E n caso de que dos d mas personas hayan tenido 
igual ndmero de votoa para diputados ó senadores, sa de-
cidíiá por medio de la suerte en la misma junta electo
ral el lug i r ¿4 preferencia que á cada uno corresponda. 

Si uoa misma persona fuese propuesta para aenador 
[Mr dos d anas provincias á un l i empo , eo caso da ser 
nombrada por a lguna, comple ta rán los'supleotes á quie
nes corresponda las lista* triples de las demás qne la hu
bieren clcj ldo, y donde 00 baya suplente* se procederá á 
•aguoda elección. 

Are. 37, K n seguida se « t e n d e r á el acta conforme 
•1 modelo adjunto, que Armarán el presidente y lo* 

(5) 
cuatro secretarios escrutadores, en la cual se « u m a r á 
el numero total délo* electores de b pro*ÍSJCM , rf numero 
de eatoa qua lia tomado parte en la e lección, y e | nu
mero total de votoa que ha obtenido, no *o.\meute ca
da uno de loa diputado* suplentes ó candidato! pura se
nador que hayan aido nombrados, l ino también toda* 
laa demás personas que ios hayan tenido por el orden 
respectivo de los votos. 

Se espresarán asimismo en al acta laa d u d u qne pu-
dañ ocurrir y Jaa resoluciones qne recaigan si el recla
mante lo pide. 

Ar t . 3b1. Ac to continuo se autorizarin por el presi
dente y los cuatro secretarios tanta* copias deJ acta cuan
tas sean precUaa para que el geferpolíuco remita una al 
Gobierno á un de que el Rey elija los aenadores corres
pondientes, otra i ceda secador cuando sea nombra
do y otra á cada diputado, tanto propietario como 
suplente, la cual les servirá de credencial par* pre* 
sentarse á ejercer su* funcione* ea el respectivo cuerpo 
colegisUdor; sin que para aer admitido en él aea indis
pensable presentar Ja correspondiente copu si ya se ba 
presentado otra de la misma elección. 

Esta seta original y Jas copias de las ele loa distritos 
que sirvan para formarla , se depositarán en el archivo 
de la diputación provincial. 

A r t . 39, E l jefe político bará imprimir y circular e| 
acta de lajunta electoral de su provincia y la lista nominal 
de todos Jos electores que hau ocurrido á votar en e l l a . 

A r t . 40. Si no resultase nombrado en la primera 
elección el número de personas preciso para componer 
laa listas triples de los senadores, que corresponde pro
poner á la provincia á ei ndmero completo de Jos d ipu
tólos propietario! , convocará el jefe político á segunda* 
elecciones, fijando dentro del mas breve plato posible 
el dia en que se han de celebrar Jas nuevas juntas elec
torales de distrito. 

Pero aunque siempre qoe baya segunda* elecciones, 
tt han de nombrar Jas diputadoa suplente* que corres
ponden i Ja provincia, no se procederá á segunda elec
ción si dnicamente han quedado por nombrar en Ja p r i 
mera los diputados suplentes en todo ó en parte. 

A r t , 4 i. También se proveerá por medio de segunda 
elección cuarido resulte que 00 haya suficiente numero 
de candidatos para el Senado, tí de diputados suplen
tes para reemplazar á los propietarios en los casos pre
vistos en el arr. 5? de la presente ley. 

A r t . 4*. E n Ja convocatoria para Us segundas elec
ciones se ban de espresar los nombres de lo* candidato* 
en quienes puede recaer la segunda elección que serán 
ún i camen te loa que en la primera obtuvieren respectiva
mente mayor ndmero de votos en razón de tres candida
to* por cada diputado que falte nombrar, tí de cada i n 
dividuo que se necesita para completar Us lista* triples 
de las propuestas de senador. 

S i doa d mas individuos hnbiesen obtenido igual nd
mero de votos aJ meoor que se aje-quiera pata ser candi
dato en Us segundas elecciones, podrin también ser ele-
gidoj eri estas. 

Ar t - 43. E n el acta de la junta electoral de provin
cia q u e d a r á n designados, con arreglo á lo .dispuesto en 
el art. 37 , los candidatos par* las segundas elecciones, 
bien se hayan de celebrar «stas ínmediamente conforme 
al art, 40 , ó bien se hayan de convocar mas adelante 
aegun el art. 4>-

A r t . 44. Eo U l secunda* elerciones, tanto genera
les como particularei, 10 observará estrMscoente tofo Iu 
prescrito en Us artículos anteriores, con solo la diferen
cia de que cada elector no podrá nombrar inss ndm.'ro 
de diputados, Inclusos los suplentes, n i de candidatos pa* 
ra senadoras, que loa que falten para compJitar el 
o moer o correspondiente á Ja provincia. 

A r t . 45. Para aer nombrado diputado 6 propueito 
para aenador en Us aegunda* aleccione*, bastará obtener 
la mayor ía relativa de votos. 
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Art. 46. Entre loi candidatos que obtengan igual 
•rimero de votoi decidirá la tuerte. 

Ar t . 47. Laa vacantes de senador y la i de diputados 
que ocurran despuei de haber eaioi lomado asiento en el 
Congreso, se reemplazarán peí elecciones parciales y 
sucesivas, que se han de relebrsr de un modo entera' 
mente conforme ¿ las elecciones jenerales, 

At t . 4B. Atendiendo á los pocos medios: de comuni
cación que existen entre las respectivas islss que forman 
la provincia de Canarias, el Gobierno dispondrá que 
medie la distancia de tiempo suriciante, no solo entre la 
esposicion pública de las listas antes de cada elección je-
neral , y las juntas electorales de distrito, sino también 
entra estas jontas y la jeoeral de la provincia. 

Ar t . 49- Tenias las operaciones relativas á la elec
c ión , se harán en público, 

Art. 50. E n las juntss electorales no podrá tratarse 
mas que de Jas elecciones! todo lo demás que en ella ae 
haga es ilegal y nulo, 

Art . $it Ningún individuo, cualquiera quesea su 
clase ó profesión, poded presentarse con nrmaa, palo ó bai lón 
en Jas juntas electorales, y ti que lo h i r ie re te r í espedido 
y privado del voto activo y pasivo en aquella al tccíon, 
sin perjuicio de las demás penas á que pueda haber Jugar. 

Ar t . ., A l que presidiere las juntas electorales to* 
es manr-ner el orden bajo la mas estrecha responsabi
lidad , i cojo fin queda revestido por la presente ley de 
toda Ea autoridad necesaria. 

C A P I T U L O V . 

De tas calidades necesarias para ser senador ó diputado. 
Art. 53. Los diputados podrán aer nombrados sena

dores; pero estos no podrán ser elejidoi diputados. 
Art . 54. S i una misma persona fuese nombrada al 

muino tiempo senador y diputado, y no tuviese Jas ca
lidades que para el primer cargo se requieren, podrá 
desempeñar el segundo, 

Ar t . 55. Todoa los españoles que tengan las cirrnns-
tapetas prescritas en Ja Constitución y en Ja presente ley, 
podrán ser diputados, ij no se haJJan comprendidos en 
ninguno de Jos casos que se espresan en el art, t s . 

Art. 56. P*ra aer senador se requiere ademas poseer 
una recta propia d un sueldo qne no baje de 308 reales 
vellón al s i lo , ó pagar 3? reales de veJJon anuales de 
contribución por subsidio de comercio. 

Solo servirán para eate objeto loa sueldos de los em
pieza qoe no pueden perderse sino por causa legalmente 
probada, y loa qne con arreglo a* laa leyes vigentes se 
disfruten d hsya derecho á obtener por retiro, j ub i l a 
ción ó* cesantía. 

L a renta propia, el sueldo y la contribución podrán 
acumularse para completar ta sama necesaria, en cuyo caso 
cada real de contribución equivaldrá á 1 o de renta daueldo. 

A r t . 57. No podrán ser eJejidos para diputados ni 
senadores. 

1? L o i gefes déla casa real en ninguna provincia de 
la monaftfofa. J 

a? Los capitanes generales y comandantes jenerales 
de provincia; los regentea, majistradoa y fiscales de las 
audiencias; Jos gefes políticos y sus secrétenos; J01 i n 
tendentes y sos secretarios 1 y Jos contadores, tesoreros 
y administradores da rentas de laa provinciaa en laa que 
tienen su residencia. 

3? Los ministros. Jos magistrados de fos tribunales 
supremos, los directores generafea de todoa loa ramos Je 
la administración, los oficiales de Jas secretarías del des
e c h o , todos los empleados en oficinas jen-era Je* de Ja 
orre que disfroten igual tí mayor sueldo qtíe Jos com

prendido* en el p i m í o anterior, y los empleados en la 
«asa real , en la provincia da Madrid. 

4? Laa jueces de primera instancia en fos distritos 
vTectorsIr* que correspondan en toda d en pane á los 
tarridos judiciales en que ejerzan su jurisdicción. 

Ta i*) toro po Irán ser prftpoestos para senadores por las 
provlniíss que correspondan an todo d en parla á sus 

r e a c t i v a s diócesis los arzobispos, obispo*, provlaem 
vicarios genérale*. 

Art ; 5&» Tanto el encargo de sensdorcomo el de d i p u , 
tado ea gratuito r enteramente voluntarlo, pudiendo re
nunciarse aun después de aceptado y empezado á ejercer. 

A n . 59. SI un mismo individuo fuese elejido dipu
tado por doa ó mas provincias á la ver , optará ante al 
Congreso por la que mejor estime, y por j j otra será re. 
emplazado por el diputadosuplente á quien corresponda 
y á falta de este ta procederá á «egunda elección, 

Artízulo transitorio para las provincias. Vascongadas y 
Navarra, 

La* diputaciones de laa provincias.de A l a v a , G u i 
púzcoa y V i z c a y a , en unión eon igual número de ind i 
viduos de los ayuntamientos de las capitales, cumpl i r án 
con lo que en esta ley a* encarga 1 las diputaciones 
provinciales, y estas juntas y la diputación provincial da 
Navarra formarán en sus respectivas provincia* I** Hatea 
de los electores haat* coujpletsf por Jo menos el ndme
ro que corresponda á los pueblos que puedan tomar per-
te en 1* elección , en razón de 300 electores por cada di
putado, inscribiendo eo Jugar de los que en las dema* 
provinciss paguen 900 rs. de cont r ibución, *á los mayores 
pudieotea,acomodándose en Jo posible á las bases fijada* 
eo lo* párrafos s ° , 3? y 4? del arr. ; M r Ja presente ley. 

L o cual presentan las Ccrtea á S. M , para qua 
tenga á bien dar su sanción. Palacio de Jas mismas i * 
de jul io de 1837.3 Vicente Sancho, presiden te. r rMauri* 
ció CarJo* de O n í s , diputado secretario.^ (Miguel Boda, 
diputado aecretario. 

Palacio i d de julio de 1 8 3 7 . ™ Publl ju. íe como ley. 
= María Cr i s t ina .^Como secretarin de estado y del des
pacho de Gracia y Justicia , José Landero Corchado. 

Por tanto mandamos á todo* los tribunales, jotra
d a s , gefes, gobernadores y demaa autoridades, asi c i v i 
les como militares y eclesiásticaa de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y bagan gusrdar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todaa su* p*rtes, Tendré i t lp en 
tendido* y dispondréis se impr ima , publique y circole.^: 
Está rubricado de la Real mano, r r En Palacio á ao da 
jul io de 1 í i j f . n A D . Pedro Antonio Acuita. 

Modelos de las actas de los distritos electorales* 
E n Ja ciudad ó vi l la de á del mes de ano 

de reunida lajunta electoral del distrito eo el lo
cal designado al efecto con anterioridad, aiendo laa 
nueve de la martaoa, ae leyó por el alcalde ó regidor 
D . N . la convocatoria (y eo al caao de no haber, la 
orden para verificar laa elecciones) y se procedió eo se
guida á la elección en escrutinio secreto del presidenta 
y cuatro secretario* escrutadores. Habiéndose recibido 
lat papeleta! de todoa loa electoret que te preteofaron 
en la primera hora ío t eg ra , ae empezó el escrutinio do 
Jos votos y resultaron elojldos por tantos para presídeme 
D . \ por. , , para aecretario U . N . . „ . por.... D . N 
por.,.i D . N , . , . y por D , N , 

Ar to continuo ocuparon la mesa los señores elrjidot: 
y se did per intt*lada Ja junta electoral, 

Preparadas y rubricadas laa papeletea, como se dis
pone en Ja ley , fueron depositándote eo la urna dobla
das á presencia de los votantea hasta las dos de la 
tarde en que se comenad el escrutinio, leyéndose en voa 
alta todos lo* uombres intehgJbles de Jas iniamas, anu¬
lándose Joa que no lo eran, los nombre* que estaban re
petidos ó etcedian deJ número preñjado, sobre fo cusí 
no ocurrid duda alguna (y t i ocurriese se espresará cuál 
fuese y su resolución si el reclamante Jo pidiese). Anota
dos loa votos contenido* en todas Ja* papeletas reiuítd 
tener para aer propuestos senadores 

D , N . tantos, (poniéndote por el orden de) ndmero 
D , N - tanioe de voto* de snayor á menor). 

& c . 
Para diputados. 
D. V tamo*. (por el mismo orden). 
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• ^ 1 

Publicado «1 remi t ido del escrutinio, y gueinad** 
e n presencia del 'pdWtco la* papeleta*, te rJírj por terrni . 
« J o el acto de esta di*, 

fijada* aniel de Us ocbo da I* mañana del siguiente* 
Jaslistas Je los electores que hab í an votado * t Q t [ , n l t _ 

rior y <ap ; l 0 < d u d ^ * * 1 0 * babiaaol>|ciiido voto* C g n 

espresion del ndmero de estos, *e proqcdiíf á U copfi-
nuacion'de lea erecciones en la mianra fornra,*y obset*va*tiUf! 
doie igualmente todo lo prevenido en la ley c lcc iora l , 
resulto que tuvieron votos para ser propuestos senadorea 

Dt X . santos. 
D . N . tantos. 

& c . 
Para diputadoa. 
D . Tí, tantos. 
D . V tantos. 

fJCC.i ' 

::(Por * f l : « U a » pracn i*)oacado^ 

.0 

na .ni .M c j i 

aaiml 

1: , 

l o oilltofl « e ip íev í rá d é loe trefc día* sucesivos, : 

respecto del qu in tos* érfacJItfe \ M uu 

Hecho el resümeo de los voto* de este distr i to, re* 
«ultrj que tuvieron para ser propuestos senadores 

D , V tanto*. (Por el orden reierido). 
D . N . tanto*. 

-4*>|U?4<i. iHí l-í sb A»j:tj > l : 
Para diputados. 
D , N . tantos. 
D . \ tantoa. 

& c -
Gon lo que se dieron por terminadas laa elecciones 

rJe eate' n i í iHtc i ! ; 1 , 9 

HaKínoSwe proeedido en aeguída á nomorarentreel 
pAiMehte y secretarloa el comisionado^ que llever copimi 
certificada de eata acta á la junta de la capital de le 
provincia y asista al escrutinio genere! de loa votos, 
fue elegido D . N . 

Cumplidos asi tojos Toa t r á m i t e s prevenidos en I t 
ley electoral, cerramos .rata aoja , «jut J<^o*ir*irb en til 
archivo del ayuntamiento de esta ciudad o v i l l a , y fir
mamos con arreglo á lo prevenido en la misma en tal 
pueblo i tacto* de tal me* y ario. 

(Firman el presidente y los cuatro secretarioajescru-
edorea.) 

• . t i c - i ab i ju c . i*,.¿<t ÍVÍL^I u } k F ^ 1 
Modelo de las acias def escrutsnto jeneral de los votos 

de cada provincia, 
E n la ciudad d e , . - -capital de la provincia del mis

mo nombre , á tantoa del mea de ano de , 
reunidos en junta de escrutinio jeneral de votos los d i -
m 

* Mearán Jai copias que previene I* ley - j beeh ( 

•o-arcb i ta rá en Ja diputación provincial con tés tupia* 
certificada* da Jaa acsas de loa distrito* elactoralce. 

'F i rman et presidente y los cnatro aecretanos ) 
Rabr ica , 

f i i 

Modelos de las papeletas electorales. 
Diputados 3 (ó e l n ú m e r o total de propietario* y a*> 

. ptentel) 

D . D . 

* 9* - -~ ' Trívru'irr* 1 - j. ¡ - r ^ • 
Senadores 3(d el mímero que corresponda proponer i 

.0 D . 
D , 
D . 

1,1 :e . 

D , 

D . 

t J i ta** *eu nfl. mh eirp aof *J> ,14 
Hitado expresivo del ndmero dé senadores y de diputados 

propietarios y suplentes qoe corresponden á cada pro-
t . vincia segM su población* 

a ' 
PROITINCIAS, Pnbfaeion 

Sena-
diré* . 

I 1 r • Ti pu- T u l 
udoa t a d « de 

f r , - tupies- D i p a u -

L11I 

de 
BS i 

t i r por sutrte los nombres de los cuatro comisionado* 
qne deben ejercer en esta junto laa funeciones de secre
tarios, y lea cupo á D . N . &£* 

Hecho el r e í rimen jeneral de los votos por las acta* 
electorales de los distritos, remiraron clt-jido* diputado* 
D . N . , por tantos voto*-*4W. Propuestas* para sena da rea 
I). N , , por tantos votos cVc. 

( S i , habiendo ocurrido alguna duda y r a c h m á á W 
contra sn reso luc ión , se pidiese que se insértese la re-
^avnaa4od v aa>lhará eu e a t é j u g á r . ) ?¿ LI 

(Si ocurriese empate ae espressrá entre quienes, y 
cuál fue el resultsdo de ta suerte.) 

Teniendo preíétTieyla^ Wsta* jc tvereWnc electores de 
toda la provincia y l*a He loa .jnr Jiau-tomado parteen 
la elección de cada distrito, reauffa que siendo el mime 
*» * ljm*Uoé j, «ido 
T P* 'P i tQ ' tenido varos, -ndemi 
*a*a*nte diputado* y prapuettoc 

I*. N.i dfrhJtaelo, tantoa 
^ a y w < nsertor.)^ N i h ** 
" 'Atea4 »•**»•• *«*t sta * o t V ' m * i t u %*\ s-* r \ r * * | P M *t ^" f l 

1). \ , propuesto para aenador, tantos (por el mis* 
anal orden.) - v 1 1 

S ' . I T - J M s ,V ^ y j l s V a 
tlon lo que aa <l* per terminad* est* ac ta , de la que 

Alava « . . . M i 07i5-3 
Albacete i »VÍ j 80,763 
Alicante^ » V I . « . . 1. 318,444 
Almería * • * . # 234,70*9 
A v i l a . . . • . * . . . . *• #• 

4 , 1 *. t i í iddjoz 
Baleares^rslas) , . . . , 
Barcelóa'a, - . 

3 i 6 , o s > 

I 
t 
4 
3 
3 

4 

i - - 4 4 « t « 7 3 5 
Burgos *• i,. 31-4,40^ 3 
C í c c r e * ; 4 t t t ^ / r ^ . . * 3 « i 3 9 8 3 
Cádiz 3 » 4 * 7 ° 3 * 
Canarias (Islas) , * . , 109,950 i 

rastHlmnfrt .1 l l a n a . 19^.9'-^ 
C i u d a d - R e a l . . . . . . . « 7 7 , 7 8 » ' j¡ 
C d r d o r j s r . J i 1 . ; ^ - ^ . - 315^459 4 
f ^ s m i t o t r a ^ . ^ ' r * . . 435,670 
Cuenca -^.".^ -
G e i o n a . M . H í f f c . f *M¿Jfc 
Granada.: * . * . 3¿o,$j4 
GM&U¡+t**eJíiÜ** tS9i°*4 
fíuipdi-poa.,.. 104,491 

J i u e l v * , . . . . . , w . * . / * " '33*47^ 
Hue*ca 214,874 
Jaén - * 166,9 r 9 

5 
3 

e f 
4 
* 
1 
s 

3 
3 

\¿*L&&ntímMK¿} e f j 7 » « 3 8 5 

Logrofio,%i?lv. ( W ^ 4 * j ^ * r ">f> 

TMataga 338,44> 
M o r c i a « 8 0 , 6 9 4 
N « | i « * n - » w a w b oi ' imtif**' 
Orense 319^038 
Uriedu.|¿,t* TA 434^35 
Patencia M&-49* 
Poniefedra (a S&QtfePXl 
Salamanca tre),314 
Santander '66,730 
Segovia 134-0*54 

H 5 * * I 9 
Sevilla 
Sor ia . 

..... * • • , . 

4 
4 
4 
3 
3 
4 
5 
1 

4 
X 

I 

4 
t 

f toi. te l . 

I I • 
4 f 6 
6 3 9 
5 3 8 

3 5 
6 3 9 
S 3 8 

9 S '4 
4 > 6 

5 3 8 
6 3 9 
4 t 6 

4 s 6 
ó 3 9 
6 3 9 
9 5 '4 
5 3 8 

4 t 6 

7 4 « i 

3 t 5 
1 i , 3 
3 8 5 
4 f 6 

5 3 8 

5 3 8 

3 s S 
3 8 S 
7 4 11 

7 4 • r 

7 4 11 
é 3 9 
4 8 6 
6 3 9 
9 5 '4 

3 8 & 

7 4 -,1J ' 
4 8 

L 

3 .*-! -ihS 
3 8 5 

7 4 1 r 
a I . 3 

Viaeaya , * - r - r i 
Zamora ti* * * 
Zaragoza 

i b * * ; v ? i v * 

Totales 1 < 
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T°7 
Modelo á que han de arreglarse los ayuntamientos para la clasificación 
de los electores en las lisias que remitan á la diputación provincial. 

P R O V I N C I A D E T O L E D O . P A R T I D O E L E C T O R A L D E P U E B L O D E 

RELACIÓN de los vecinos<jue en este pueblo tienen derecho á votar diputados á Cortes 
y senadores, según lo dispuesto en el capítulo 2.0 de la ley electoral de 20 de julio 
de 1837. M 1 >v';' V r t V «». i.rabm -nmh 

Sugetoi que pagan anualmente r o o ra. vn . por lo menoa de contribuciones directa* # inclusas la* d* 
cuota lija. 

D . F . de tal aoo. 
D. F . de tal a l o . 

Id. de loa que tienen una reota l íquida anual de i j o o ra. vn . en adelanta procedente de predios rus* 
ticos y urbanoa. ó de ganado* de cualquiera especie, ó de establecimientos de casa y pesca, tí da 
cualquiera profesión psra cu /o ejercicio exigen las leyes estadios y exámenes prelimioire*. 

1 >. F . da ta) 
D . F 

o) 

O 
Q 

a 
y 

£ 

¿ 
o 
t 
*> 
5 
i 
n 
> i 
j1 
n 

r> 
í 

3 

E 
t 
a 
I 

t 
e 
a 

*• 

r 
r. 

1 . 1 i le i l fe . 
Q 

F ; de iaJ 
•» **** 

I I b V -

Labradores que poseen una Tunta propia destinada eiclusiramente al cultivo de las tierras de sn pro¬
! piedad. . \ . , , . *t\ . i * i 

5 F, ue t a i , . . . , . . . . 
. - . 1 nal A 

Vecinos qne como arrendatarios ó* aparceros pagan al ano eo dinero ó frutos de 3 8 ra. arriba.* bien 
por tierras que cultivadas aprovechan, inclusos loa edificios y artefactos destinados al beneficio da 

• 
rt 

las mismas y sus productos, bien por los ganadoa de cualquiera especie, ó por lo* establecimientos 
de cata ó pesca que benefician. 

D . F . de tal 

II • r ¿ITJ BL "ÍJ BUIISf^ * l £ 1.1311 *! 
t*J»JW IOS Oli l A S O " lÜ l ' i J I* L 

Lili! JHÍjH't 
• ^ aimirotq 

A l d f r N nrt 

Labradores qua tienen do* junte* propia*, destinadas eselusivamente al cultivo de tierras propias d 
agestas. 

F , da tal 
. F - de tal 

laf na- etKiim t i na • A*\ o! % ol 
*> T_ ***•«*• hAI TJ 

'W i i a M i a i t n i l a n 3 tA «¿-nriaMis 

Vecinos que habitan para i f V eu familia una casa cuyo alquiler anual no baja de ¿ o o rs. 

J. u l o u\<l 

D . F , * , * . , , . , *A 
• P.*\**v Wv3 »» * «v i 

S..-.. .V 
• • . r . 

- * ! iu Tsí ci »ns.oiq i 1 
r '.Li uu*> 
- ib . r ' lor ' i -

T v v v J v a J É 
•k. -• • ™ ̂ t • *h 1 ' 1 

oui 
I .'I 

Sogetoa qne por la acumulacton de renta proceden,!* de bienes propios, y p*gan de arrendamiento 
por los que cultivan de agen* propiedad, computado el precio del arrendamiento como equivalente 
á n n . rema de igual valor. t 

e 

i 

m 

t̂  
e 
* 
a 
( 
i 

I 
D . F - de t a l . . . , . A 
F . de tal ,1 

*L»L' >i ' i * 1 J I J ) Oktaut M * i v f d n v o 

.1.1 
aa-T"1* »•! *ofvv sol al< l¡ • <r i 

1 4 aoL-iíiu.ji' aet^Us* n v i 1 : e*av Psr> 
Total de electores en este pueblo. • » C i a » 4 * t ~ i * » >4 too-

a\rgé* dé agosto da 1 8 3 9 . , 
* ^ * ¡ i * ; a f e n s V Í ] T ¡ Í ^ V M I ifj-atí-* ¿ t U: - , 

E l regidor 1 ? •• - Id. a? Id. 3 ? . M . 4?. . 
H a ^ n s i ^ s l i ñ l 1 - .aneVivp aitaj evas-^" M J B > * 

O C -.01' í x l l t im J » a 

E l procurador. 

, ¡*.¿t * 

Por mandado del Ayuntamiento. 
^ r F . de tal . Secraiario. 

N O T I . No strdn comprendía^ kntf¡uc una solapen loe vecinos que se hallasen llamados pa* 

re ser electores y Subiesen derecho por tartos de tos* conceptos *rrib¿*spresaehs* pues colocados yo en una de las «as* 
sitios no se haría mao quo duplicar tos -nombres y aumsntor confusión si $e repittwn en les siguientes i debiendo cu** 
dar los ayuntamientos de presentar como etertores en la clase que no ufremoa ninguna dsjdau y í « * pueda probarse 
inmediatamente á los suget*s que-por varios títulos deban serlo, para que de este modo se eviten rteiamnetones que 
indudablemente 'se presentara; si en ocx de observar esta regla ss adoptare la de inscribirlos en U¡s clases d ' 
haya uta evidencia de que pertenecen; si iitseS * . T , 

no 
^ VJtP**l T ' t s #a E1E,¡ nu. 

Tcteao; Imprenta dei Editor D. J. de Cea. 
vui «I si , a l i a aa>" fclurti.itnt 

ti 
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